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PROYECTO DE COMUNICACIÓN


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
COMUNICA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas y políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley N° 27.795 de Financiamiento Universitario, para garantizar la protección y el sostenimiento del financiamiento de la educación universitaria pública en todo el territorio de la República Argentina, garantizando la actualización y transferencia de las partidas presupuestarias destinadas al funcionamiento de las Universidades Nacionales, el sostenimiento de los salarios docentes y no docentes, las becas estudiantiles, los programas de investigación y extensión, y la preservación del normal desarrollo del sistema universitario público argentino.

Asimismo, se solicita que dichas gestiones contemplen especialmente la situación de las universidades con presencia e impacto territorial en la Provincia de Entre Ríos, en resguardo del derecho a la educación superior de los entrerrianos, la igualdad de oportunidades y el desarrollo científico, tecnológico y productivo de nuestra provincia.
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Senadores: Berthet, Oliva, Cosso, Conti, Silva, Miranda, Díaz y Sanzberro.
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FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

El presente proyecto de Comunicación tiene por objeto expresar la preocupación del Senado ante la delicada situación presupuestaria que atraviesan las Universidades Nacionales, producto del incumplimiento y la insuficiencia de las partidas destinadas a garantizar su normal funcionamiento.

La universidad pública argentina constituye uno de los pilares fundamentales del desarrollo nacional, la movilidad social ascendente y la construcción de ciudadanía. A lo largo de la historia, ha permitido que miles de jóvenes del interior del país y particularmente de nuestra provincia accedan a estudios de calidad, gratuitos y con reconocimiento internacional.

En Entre Ríos, instituciones como la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Tecnológica Nacional, a través de sus distintas facultades regionales, cumplen un rol estratégico no solo en la formación profesional, sino también en la investigación científica, la innovación tecnológica y la articulación con los sectores productivos y sociales de nuestras comunidades.

La situación actual de desfinanciamiento compromete seriamente el normal dictado de clases, el mantenimiento de infraestructura, el desarrollo de actividades de investigación y extensión y, especialmente, la recomposición salarial de docentes y trabajadores universitarios, cuyos ingresos han sufrido una significativa pérdida frente al proceso inflacionario.

No se trata únicamente de una discusión presupuestaria. Está en juego el acceso igualitario a la educación y la posibilidad de que los estudiantes entrerrianos puedan construir un proyecto de vida sin verse obligados a abandonar sus estudios por razones económicas o por el deterioro institucional del sistema universitario.

            Coincidimos con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) en que las “universidades nacionales no son la causa de esta crisis; son, por el contrario, instituciones que sostienen, con enorme esfuerzo cotidiano de su comunidad, el funcionamiento del sistema aun en un escenario de extrema precariedad como el actual, producto del incumplimiento presupuestario por parte del propio Estado”. 

Bregamos por el diálogo institucional, el respeto irrestricto de la Constitución Nacional, de la autonomía universitaria y de las leyes vigentes; así como su convicción de que la defensa de la educación pública exige asumir el cumplimiento efectivo de las obligaciones legales y presupuestarias por parte del Poder Ejecutivo

En ese marco, corresponde que el Gobernador, en ejercicio de la defensa de los intereses de los entrerrianos, impulse las acciones necesarias ante el Estado Nacional para exigir el cumplimiento efectivo de la Ley de Financiamiento Universitario y la adecuada asignación de recursos al sistema universitario público.

La educación pública universitaria no es un gasto, es una inversión estratégica para el desarrollo económico, científico, cultural y social de la Nación y de nuestra provincia.

Por todos los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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